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ACTA No. -- 

DATOS GENERALES  

FECHA: 08 de marzo de 2024 

HORA: De 10:00 a 11:00 horas 

LUGAR: Virtual                                                       
ASISTENTES: EMPRESA DE AGUAS Y ASEO DE RISARALDA S.A. ES.P. 

MUNICIPIO PUEBLO RICO (RISARALDA) 

INVITADOS:  

ORDEN DEL DIA: 

Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico «VASB» - Dirección de 
Infraestructura y Desarrollo Empresarial «DIDE» - Subdirección de Proyectos 

«SP». Convenio Interadministrativo de Uso de Recursos No. 1388 de 2023. 

SIGEVAS 1-2023-112. Proyecto Construcción sistemas de abastecimiento de 

agua potable mediante el aprovechamiento de las aguas lluvias (SCALL) en 

comunidades indígenas Municipio Pueblo Rico (Risaralda). 

Reinducción estrategia social despacho Ministra de Vivienda, Ciudad y 
Territorio a nueva administración municipal 2024-2027. Segundo momento 

social con la ciudadanía. 

Inquietudes Gobernador Mayor indígena Sr. Luis. 

DESARROLLO: 

El MVCT inicia la reunión exponiendo que desde el despacho de la señora 

Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, se dio instrucción en 2023 de realizar 

una estrategia social con las comunidades, a fin de prevenir la ralentización o 

suspensión de las obras mediante acciones de hecho a las obras del sector del 

Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico «VASB», por desconocimiento y 
desinformación de actores internos en la región. 

Se les comunica que la estrategia consta de cuatro (4) momentos sociales. Los 

cuatro “momentos” son: 
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1. Alistamiento y reconocimiento en territorio. Concebido antes de contar con 

las firmas de Construcción e Interventoría de Construcción que resulten de los 

respectivos procesos de selección. 
2. Presentación proyecto y acompañamiento conformación veeduría ciudadana. 

Concebido cuando se cuente con las firmas de Construcción e Interventoría de 

Construcción adjudicatarias de los respectivos procesos de selección. 

3. Fortalecimiento comunidades beneficiarias 

4. Articulación con actores vinculados 

 
Cada momento corresponde a los siguientes eventos en el tiempo: 

 

1. Etapa precontractual del Ejecutor 

2. Socialización del proyecto 

3. Ejecución y cierre de obra 

4. Ejecución actividad transversal  

 
Para el caso puntual de Pueblo Rico RIS, el 1er momento ya fue llevado a cabo 

el 02Nov2023. El segundo momento se agendará con asistencia del equipo 

MVCT, una vez se habilite rubro de gastos de comisión, y se informará 

oportunamente cuando menos con 10 días de antelación, para que el 

Contratista pueda realizar la citación y convocatoria respectiva. 

 
Se les destaca que en el proyecto de Pueblo Rico, existe tanto el componente 

de Fortalecimiento Institucional, así como el de Gestión Social, por lo cual se 

les estará permanentemente brindando apoyo desde la Subdirección de 

Desarrollo Empresarial, área competente y encargada al interior del MVCT de 

estos temas. 

 

Respecto de las inquietudes del señor Gobernador Mayor indígena Sr. Luis, se 
intentó infructuosamente su conexión a la reunión, y no respondió a las 

llamadas telefónicas hechas. Se recuerda sobre sus inquietudes, que la 

contratación de las obras solo puede ser realizada por entidades formalmente 

habilitadas para fungir como entidades contratantes, esto es, Municipios, 

Gobernaciones, Empresas de Servicios Públicos y similares. La ciudadanía por 

sí sola no se encuentra legalmente habilitada para hacerlo. 
 

No obstante, debe recordarse que sí existe en los pliegos tipo la obligatoriedad 

de contratación de un porcentaje mínimo de mano de obra no calificada con 

los habitantes de la región. La mano de obra calificada no se incluye, pues se 

consideran personal de confianza de la firma constructora, pues manipulan 

equipos pesados de un alto valor económico. 
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COMPROMISOS (Si aplica) 

  No. Compromiso Responsable Fecha Límite de 

Cumplimiento 

 1 Brindar atención a 

las inquietudes que 

pueda presentar el 

Gobernador Mayor 
indígena Sr. Luis 

EAAR 15Mar2024 

   2 --- --- --- 

   3 --- --- --- 

FIRMAS: 

Listado de Asistencia 

Elaboró:  Ing. Alex Duque - Seguimiento 
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LISTADO DE ASISTENCIA 

 

 

 
 

 


